
  

Dotensor, Dt. Augusto Velástagus A - 
Fecha de minación: 11 do sephemmbre 
de  1996- 
([EABMI 
(PROVIDENCIA) - 
JUZGADO CUARTO DE LO civil 
DE PICHINCHA.- Ouho, 30 ve sep” 
ombre de 1996, las 14h30- VIS- 
TOS La competangia de esta causa 
se ha radicado en esta juacatura por 
lo tanto avoco conocimiento de la 

Causa No 1.651 

ne los requisims de Loy. Dése el trar 

mute verbal sumano. Con la msma- 
cion de curador acHllam olgaso las 
opimones de las señores Agente Fis- 
val de lo Penal, y Presidente del Tr- 
Bunel de Menores Atento al juramen- 
to rendido citesa a la demardada por 
la prensa en uno de los dianos de 
mayor crculición y que se édítan en 
esta ciudad de conformidad a lo dis 

puesto por el Art 86 del Código de 
Procedimiento Civil Téngase sp 
Cuenta la casila judicial señalada 
Agreguese al proceso la documenta 
cion acompañada - NOTIFIQUESE - 
Dr. Neison Navas Cisnoros 

JUEZ 

bre to (venas), 1996 El Secratano 
del Juzgado Cuario de lo Cil da Pr 
chuncha 
Ray una firma y seño 
IS5wA.P. 

PP 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIL DE PICHINCHA 

TRAMITE VEREAL SUMARIO. 
ACTORA. LUPE MARGOTH ESPIN 

BUABANO 

DEMANDADO. ALVARO “NASHING- 
TON CEVALLOS GONZALEZ 

GUANTIA INDETERMINADA 
JUICIO DIVORCIO N - 8628-00 LA. 

CAUSAL: AL 109, N-11, inciso pa 
máro CODIGO CIVIL 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Curto, 26 de Juso 
del 2000 Las 16520 - VISTOS. En 

virtue del sorteo correspondiente 
avoco conocimiento de la presente 
ceusa- En to panapal la cemanda 
que antecede es dara completa y 
reune los requisitos de Ley - En com 
secuencia desea el rámito de Verbal 
Sumano. Oiace 3 uno de lus sena- 
res Agente Fiscal y Preswente gol 

Tabuna! de Menores. - Cese a ALYA- 
RO WASHINGTON CEVALLOS 

GONZALEZ en uno úe los danos de 
mayor rcularon de esta Cucad de 
Quito, en virua del juramento rencido 
por la accionar!a.- Agreguese a los 
autos la Gocumentación que se 
ucompaña. Téngase en vuenta el 

   

    

Divarcio TRAMITE Verbal Sefrano - 
JUICIO Nro 289-2000. JOMICILIO 
JUDICIAL DE LA ACTÓRA Casilero 
Judizal Nro_42 gel Dr. Marw Carte- 
rá- CUANTIA, indetermnaa - JUEZ. 
Pr iuis Germán Changotas, Juez 
Prmero 3e de Civil de Ibarra 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE IBARRA - 7 de Jula del 2000, 
LAS 15400 
VISTOS.- Alenta ta nota de sorteos 
que arteceda, aeoco cunocimento 

de la preserte causa - Endo pmnaipal, 
la demanta que antecado, se la call 
fica de clara, preossa y que reune los 
demás requis:tos de ley, en tal virtud 

se la acepta a lramte en la via del jue 
cio verbal sumano Atenta la declara 
ción juramentada rendida por la acto 
ra. atese al demandado señor Oswal 
Elren Erazo Escobar, mediante tres 
publicaciones que se las debera reg- 
hzar en el Oiano det Norte de esta 
cludad de Ibarra y en uno de los ba 
nas de la ciduad da Qurtó, mediando 
entre ma pubhcacion y ntra al menos 

ocho das. Tomese en cuenta la 

cuanta de la causa y el casillero ¡ug 
csat señalado por la actora Agregua- 
sé a lus aulos la parda de mamnno- 
nio que $e adjunta NOTFIQUESE - 
$ Dr. ias Germán Changorzs: 
Lo qua CITO a usted, para os fines 
legales, previnendole de la obligo 
cun que Lane de sañalas Casero 
¿udicial en esta áudac de Ibarra, po- 
ra sus nobficaciones postenres 
Ibarra, Juio 12 08 2.000 
Ledo Piaill Rosales A 
Secretano 
hay un sello 
pv/56702.1 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR ALICIA YAQUEUINE CAL- 
DERON MACIAS 
DEMANDADO JORGE ADRIAN TU 
FINO VIZCAINO 
JUZGADO. DÉCIMO NOVENO DE 
LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
JUEZ DR EDGARDO LARA AVE: 
ROS 
SECRETARIO. OSWALDO MANTI- 
LLA AGUILA 
JUICIO. DIVORCIO 
CUANTIA" INDETERMINADA 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE 
10 Civil DE PICHINCHA - Santo 
Dormngo de Sos Cotorados . 18 de 
Mayo Cel 2000, Las 9h00 - VISTOS 
Avoco conoarmento de ia presento 
causa, en m candad de suez Decio 
Cetavo de o Civil de Pictincna en 
cargado del Juzgado Dscimo Novena 
de lo Cm de Pieruncha mertante on 
co No 124-2000T0PP -S0C, del 16 
de mayo del 2000 ramtido por el $- 
ñor Presidente del Tribunal Drunto de 
Jo Fenal as Pichincha canon menuhes 
ta ostar deleyado por el señor Prest- 
dente del Consejo de la Juaiwcatura y 

A 

lo Civil de Pictencha.  Oswatoc Man- 
ia Aguilar, Sacratano 
Particular que pongu én su conoce 
fuento para tos hnes legales consi 
guentes, provnvendole de la obligar 
Gan qué bene de señalar domicilio ju 

dial dentro dal perímetro legal da 
eme Juzgado Cerco 

Oswaldo Mantila Aguilar 
EL SECRETARIO 

SD/3780 

  

JUDICIAL 
R DELE Q-. o 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIL e ye 
D que aspone el Árt. 86 del Código de 

Procedimiento Ghal, citesa el deman- 
dado SERGIO ENAIQUE MARISCAL 

VELASCO, por medio de la prensa 
en uso de los diaños de mayor artu- 
Lkeocf que se editen en esta audad 
da Quita, mediando ene una y uba 
publicación ocho dias hables por lo 
Menos - Témesa en cuanta la mor 
macon de Curadora-Aditem para 
les menores Namaly Alexancra y 

E PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

cemandada ULIANA DE LAS 
MERCEDES CHAVEZ CARVAJAL 58 
la hace saber que dentro del paco 
Verbal Sumano de Divorco segado 
for CARLOS AUGUSTO ACOST 
MICHILENA hay lo que sigus.- 
JUICIO: N? 540 2000 Divorne 
ACTOR; CARLOS AUGUSTO ACUS- 
TA MICHILENA 
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NATURALIZACION DEL SEÑOR 
JIA YING XU SIE 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 del 
Reglamento a la Ley de Naturalización, se hace saber que el 

ciudadano de nacionalidad china JIA YING XU SIE ha solicita- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
* MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

do Carta de Naturalización en el Ecuador. 

De la documentación presentada se desprende que el peti- 
cionario ha residido ininterrumpidamente en el país desde el 
1ro. de octubre de 1982, fecha en que obtuvo la inscripción de 
su visa de inmigrante. 

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Naturalización 
cualquier persona, natural o jurídica, podrá presentarse al 
Ministerio de Relaciones Exteriores para oponerse -tundamen- 
tadamente- a la concesión de la naturalización solicitada. 

Quito, 10 de agosto del 2000 

Francisco Carrión Mena 

SECRETARIO GENERAL DE RELACIONES EXTERIORES 

pvi6B2/A.P. 

MARTES, 22 DE AGOSTO DEL 2.000 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

  

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
FCL IMPORT € EXPORT S.A. 

00-Q-14-2225 de 17 AGO. 2.000 

de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

nas, motores de combustión interna... 

General. El representante legal es el Gerente Gene 

Quito, 17 AGO. 2000 

Dr. Eddison Viteri Grijalva 

SECRETARIO GENERAL (E)     13359, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

Se comunica al público que la compañía FCL IMPORT £ 
EXPORT S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 27 de junio del 2000, fue aprobada por Ja Su- 
perintendencia de Compañias, mediante Resolución N? 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

3.- CAPITAL: Autorizado es de US$ 8.000 y el Suscrito de 
US$ 4.000, dividido en 4.000 acciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La importación, 
exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 
representación y concesión de: plantas eléctricas, 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y Gerente 

turbi- 

ral. 
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